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Procedimiento para Realizar las Visitas Técnicas de Verificacion de Vivienda |

l. OBIJETIVO
Establecer las actividades necesarias para realizar las visitas técnicas de verificacién a los
candidatos(as) de los programas que opera el Instituto de Vivienda del Estado de Yucatan, con la
finalidad de comprobar la viabilidad técnica de la accién y determinar la ubicacién de la misma en
el predio.

Il. ALCANCE
Aplica al personal adscrito al Departamento de Promocién y Operacién de la Direccién de
Vivienda del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatan.

Ill. FUNDAMENTO LEGAL
Ambito federal
Articulos 4, noveno parrafo, 6, apartado A, fraccion | y 134 primer parrafo; de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Articulos 1, primer parrafo, 2 y 4, fraccién IX; de la Ley de Vivienda.

Ambito estatal

Articulos 1 fracciones Il y VIII; 3, 4 fracciones Xlll y XVIIl y 36; de la Ley de Vivienda del Estado
de Yucatan.

Articulos 2, 11 fraccién VII, 15 fraccién Il inciso f), 17 y 19 fraccion V; de la Ley del Instituto de
Vivienda del Estado de Yucatan.

Articulos 10 y 15 fracciones |, IV y VI; del Estatuto Organico del Instituto de Vivienda del Estado
de Yucatan.

Reglas de Operacién del Programa de Subsidios o Ayudas denominado "Construyendo Bienestar”,
modalidad Cuarto Dormitorio y Piso Firme, vigentes, publicadas en Diario Oficial del Estado de
Yucatan.

Reglas de Operacién del Programa de Subsidios o Ayudas denominado "Construyendo Bienestar",
modalidad Sanitarios Ecoldgicos y Cocinas Ecoldgicas, vigentes, publicadas en Diario Oficial del
Estado de Yucatan.

IV. DEFINICIONES
Candidato(a): Persona susceptible de recibir los apoyos del programa.

Logistica: Analisis de la ubicacion de los candidatos(as) en las comunidades del estado, para

programar y determinar las rutas adecuadas para la visita técnica de verificacion. \<
| S

“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”

F-PL-EDN-05 ROO Pagina2 de 5



A |
’:I\ AENACIMIENTO - . |
(,:,) YUCATAN NSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN Q&SAJ

5 V j GOBIERNO DEL ESTADO | 2024 - 2030 Direccién de ViVienda \
fywcaras)
Cadigo Fecha de emisién Fecha de actualizacion
PR-DVI-POP-01 ROO 12/08/2025 No Aplica

Procedimiento para Realizar las Visitas Técnicas de Verificacion de Vivienda

Visita Técnica de Verificacion: Inspeccion fisica al predio del candidato(a) para la elaboracién del
formato Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio Fisico, indicando la factibilidad de la accién o de
las acciones de vivienda a realizar, en cumplimiento a las reglas de operacion del programa a
ejecutar.

V. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
Jefa/Jefe del Departamento de Promocién y Operacion

1. Recibe del Jefe(a) del Departamento de Vivienda la lista de candidatos(as) para las visitas
técnicas de verificacion.

2. Turna la lista al Coordinador(a) de Seguimiento.

Coordinadora/Coordinador de Seguimiento

3. Recibe la lista del Jefe(a) del Departamento de Promociéon y Operacién y realiza la
logistica para elaborar las visitas técnicas de verificacion, asi como las asignaciones de
vehiculos, combustible y equipo.

4. Envia la programacion de salidas de las visitas al Jefe(a) del Departamento de Promocién y
Operacién para aprobacion.

Jefa/Jefe del Departamento de Promocion y Operacion

5. Recibe del Coordinador(a) de Seguimiento la programacién de salidas de las visitas
técnicas de verificacion para revision y aprobacion.

6. Notifica al Coordinador(a) de Seguimiento para su ejecucién.

Coordinadora/Coordinador de Seguimiento

7. Recibe del Jefe(a) del Departamento de Promocién y Operacion la aprobacion de las
visitas técnicas de verificacion, entrega la lista de visitas y asigna insumos y equipo para
realizar las visitas técnicas de verificacién al Auxiliar de Operacion.

Auxiliar de Operacioén

8. Recibe del Coordinador(a) de Seguimiento la lista de visitas, ubica el predio de acorde a la
direccién proporcionada del candidato(a).

9. Realiza la visita técnica de verificacion y valida la ubicacién y caracteristicas de las
viviendas donde se aplicara la accién o acciones de vivienda.

10. Solicita informacién al candidato(a), llena el Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio
Fisico, que marca las reglas de operaciéon del programa a ejecutar, con la finalidad de
recabar informacién requerida, indicando la factibilidad de la accién.

11. Entrega al Coordinador(a) de Promocién la informacién recabada en la visita junto con el
Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio Fisico, realizado en la visita técnica de
verificacion. N\ %NJ
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Coordinadora/Coordinador de Promocién
12. Recibe el Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio Fisico elaborado en la visita técnica de
verificacion, realizada por el Auxiliar de Operacién para revision.
13. Revisa y coteja la informacién del Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio Fisico con el
padrén de candidatos(as).
14. Entrega el Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio Fisico al Jefe(a) del Departamento de
Promocién y Operacién.
Jefa/Jefe del Departamento de Promocion y Operacion
15. Recibe del Coordinador(a) de Promocién el Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio Fisico
de la visita técnica de verificacion realizada en campo, revisa y turna al Jefe(a) del
Departamento de Vivienda para su resguardo.
Fin del Procedimiento.

VI. INDICADOR
Indicador Formula Unidad de medida Periodicidad Meta
Total de visitas
Visitas Realizadas reallzada}s./ Tortz Porcentaje Anual 100%

de visitas

solicitadas) * 100

VIl. ANEXOS
Di ST
Cédigo Nombre del anexo Ubicacion AT* AC* | PTC* lSl;iOn S;::Ion

Diagrama de flujo del
P imient Reali 4

No Aplica roc.eqlmlen’ © Para eatizar POP 2 anos . ~6 Eliminar
las Visitas Técnicas de anos | anos
Verificacién de Vivienda.

. A 3.F de cédul . . -

No aplica nexo . o’rr.nato Ml VIV Indefinido ,5 ? Eliminar

de estudio fisico. Anos | Anos

*AT= Archivo de tramite; AC= Archivo de concentracion; PTC= Plazo total de conservacion.
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VIIl. CONTROL DE CAMBIOS

Fecha Numero de revision Actividad

12/08/2025 0@ Técnicas de Verificacién de Vivienda.

Generacién del Procedimiento para Realizar las Visitas

IX. FIRMA DE AUTORIZACIO MENTO

Autorizo

C.P. fa FerSn{anda Gonzalez Garcia
Directora de Vivienda

X

A\
“La informacidén contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.\§<

F-PL-EDN-05 ROO Pagina5de 5



(cf')
ALV L

> YUCATAN

GOBIERNO DEL ESTADO | 2024 = 2030

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN
Direccién de Vivienda

£ 3

*

[\‘I’( Al \\i

Diagrama de Flujo del Procedimiento para Realizar las Visitas Técnicas de Verificacién de Vivienda

Realizar las Visitas Técnicas de
Verificacion de Vivienda

1. Recibe del Jefe(a) del Departamento
de Vivienda la lista de candidatos(as) para
las visitas técnicas de verificacion.

Jefe(a) del Depto. de Promocién y Operacién

'

2.Turna la lista al Coordinador(a) de
Seguimiento.

Jefe(a) del Depto. de Promocién y Operacién

3. Recibe la lista del Jefe(a) del Depto. de
Promocién y Operacion y realiza la
logistica para elaborar las visitas técnicas
de verificacion, asi como las asignaciones
de vehiculos, combustible y equipo.

Coordinador(a) de Seguimiento

!

4. Envia la programacion de salidas de las
visitas al Jefe(a) del Departamento de
Promocién y Operacién para aprobacién.

Coordinador(a) de Seguimiento

'

5. Recibe del Coordinador(a) de
Seguimiento la programacion de salidas
de las visitas técnicas de verificacion para
revision y aprobacién.

Jefe(a) del Depto. de Promocién y Operacién

!

6. Notifica al Coordinador(a) de
Seguimiento para su ejecucion.

Jefe(a) del Depto. de Promocién y Operacién

7. Recibe del Jere(a) del Depto de

Promocion y Operacién la aprobacién de las
visitas técnicas de verificacion, entrega la
lista de visitas y asigna insumos y equipo

para realizar las visitas técnicas de
verificacién al Auxiliar de Operacion.
Coordinador(a) de Seguimiento

8. Recibe del Coordinador(a) de
Seguimiento la lista de visitas, ubica el
predio de acorde a la direccién
proporcionada del candidato(a).

Auxiliar de Operacién

v

9. Realiza la visita técnica de verificacion

y valida la ubicacién y caracteristicas de

las viviendas donde se aplicara la accién
o acciones de vivienda.

Auxiliar de Operacién

!

10. Solicita informacion al candidato(a),
llena el Anexo 3. Formato de Cédula de
Estudio Fisico, indicando la factibilidad de
la accién.

Aucxiliar de Operacion

!

11. Entrega al Coordinador(a) de
Promocién la informacién recabada en la
visita junto con el Anexo 3. Formato de
Cédula de Estudio Fisico, realizado en la

visita técnica de verificacion.

Auxiliar de Operacién

12. Recibe el Anexo 3. Formato de
Cédula de Estudio Fisico elaborado en la
visita técnica de verificacion, realizada
por el Auxiliar de Operacion para
revision.

Coordinador(a) de Promocién

!

13. Revisa y coteja la informacion del
Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio
Fisico con el padrén de candidatos(as).

Coordinador(a) de Promocién

!

14. Entrega el Anexo 3. Formato de
Cédula de Estudio Fisico al Jefe(a) del
Departamento de Promocion y
Operacién.

Coordinador(a) de Promocién

!

15. Recibe del Coordinador(a) de Promocion
el Anexo 3. Formato de Cédula de Estudio
Fisico de la visita técnica de verificacion
realizada en campo, revisa y turna al Jefe(a)
del Depto. de Vivienda para su resguardo.

Jefe(a) del Depto. de Promocién y Operacion

Realizar las Visitas Técnicas de
Verificacion de Vivienda,
realizado.
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Anexo 3. Formato de cédula de estudio fisico.

Accion: Fecha:
Nombre:
CURP:
Municipio:
Localidad:
Direccion
Ancho Lote: l Largo: | Autorizé
Croquis: Croquis de localizacién: NORTE
Simbologia
Talle | Pavimento Terracerfa Srecha
Suele | Blande Sf;';% 5 Rocoso
Accescamaquinaria | Si No
X Acometidahidrautica ([T Puertas
n Acometidaeléctrica ||—] Ventanas
v enda existente . FosaSépticacBD
C Cocinaexistente ® Pozo
B Bafo existente @ Tinaco
HE Altura exterior @ Arboles con raiz
H Altura intericr % bicaciondela Accidn
N.P. Nivelde pisc
Nombre del Representante del Instituto Nombre y firma de la Persona Solicitante

“Participé y comprendi las necesidades y prioridades de mi vivienda”

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatan. Calle 56 No. 419 x 47 y 49 Col. Centro C.P. 97000
Meérida, Yucatan, México Tel.: (999) 930 30 70 www.ivey.yucatan.gob.mx
“Este programa es de carcter publico, no es patrocinado ni promevido por partido polftico alguno y sus recursos pruvnenen de Ios impuestos que pagan tedos los contribuyentes. Estd prohibido el uso de este programa con fines politicos,
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este podr4 ser di y de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
Para solicitar informacién con respecto a las opciones que existan para denunciar conductas o hechos por el mal funcionamiento del Programa Acciones de Vivienda Social, comunicarse a la Secretaria de la Contraloria General, ubicado en la calle
20 A, nimero 284 B, por 3 C, colonia Xcumpich, C.P. 97204. Edificio administrativo Siglo XXI, primer y segundos pisos. Teléfono (999) 930 38 00.

Los datos personales aqui recabados sern utilizados para el Programa de subsidios o ayudas denominado acciones de vivienda social, modalidad cuarto dormitorio y piso firme. Consulte el aviso de privacidad integral a través de
www.social.yucatan.gob.mx




